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DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
UNIDAD I 
El trabajo del hombre y su regulación jurídica. 
1. Conceptos generales 

Diversos tipos de trabajo. Análisis de su evolución histórica . El trabajo en la antigüedad, en la edad media, 
moderna y en la época contemporánea. Origen de la legislación del trabajo. 

2. Evolución del derecho del trabajo en la República Argentina.  
3. Desarrollo de la normativa laboral en la última parte del siglo XX .   

a. La ley del contrato de trabajo. b. El debate sobre la flexibilidad laboral. c. La Ley Nacional de Empleo. d. 
Reforma laboral de 1998: antecedentes de la ley 25013. Su derogación parcial. Principales aspectos. 

4. Reformas de principios del siglo XXI .  
a. Emergencia económica. b. Reforma laboral de la ley 25877. Principales aspectos. 

5. Breve referencia al desarrollo de las normas de derecho colect ivo.     
 
 

UNIDAD II 
Teoría general del Derecho del Trabajo. 
1. Delimitación de su ámbito. Concepto. Caracteres. Naturaleza jurídica. Autonomía. Denominaciones. Fines. 

Contenidos. Relaciones con otras ramas jurídicas y ciencias. 
2. Sujetos del derecho del trabajo. Nociones generales 
3. Principios generales del Derecho del Trabajo . Concepto. Funciones.  
4. Su recepción en nuestra legislación. Principio protectorio. Principio de irrenunciabilidad a. El consentimiento 

del trabajador. b. Excepciones. Principio de continuidad. Principio de primacía de la realidad. Buena fe. Justicia 
social. Equidad. Prohibición de hacer discriminaciones. Gratuidad de los procedimientos judiciales y 
administrativos. 

5. Medios técnicos jurídicos utilizados por el Derecho del Trabajo. 
 
 
UNIDAD III 
Fuentes del Derecho del Trabajo. 
1. Fuentes  del   Derecho   del  Trabajo.  Conceptos  generales.  Constitución Nacional. Leyes nacionales y 
provinciales. Tratados. Decretos reglamentarios. Convenios colectivos. Laudos arbitrales. Contratos individuales. 
La costumbre. La jurisprudencia. La doctrina. 
2. Aplicación de la norma en el Derecho del Trabajo. Organos de aplicación: judiciales y administrativos. 

Ambito personal. Ambito geográfico. Principio de aplicación de la norma más favorable al trabajador. Sistemas 
de valoración: a. acumulación, b. conglobamiento, c. orgánico. Aplicación de la norma en los casos de lagunas 
legales. Orden de prelación. Interpretación de la ley. 

3. Orden público laboral. Concepto. Implicancias. Simulación ilícita y fraude laboral. Otras figuras y 
presunciones para evitar abusos en perjuicio del trabajador: a. solidaridad legal, b. presunción de la existencia 
del contrato de trabajo, c. integrantes de sociedades. Cooperativas de trabajo. d. interposición de personas.  
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UNIDAD IV 
Contrato individual de trabajo. 
1. El contrato de trabajo y la relación . Conceptos de contrato y de relación de trabajo.  
2. Tipicidad . Diferencias y semejanzas con otros contratos. Presunción de existencia del contrato de trabajo. 

Efectos del contrato sin relación de trabajo.  
3. Los sujetos del contrato de trabajo : a. trabajador, b. trabajadores del estado, c. empleador, d. 

intermediarios, contratistas, subcontratistas, e. solidaridad, f. empresas de servicios eventuales.   
 
 
UNIDAD V 
Requisitos esenciales y formales del contrato de trabajo. 
1. Consentimiento . Capacidad: generalidades. Capacidad del empleador y del trabajador. Capacidad procesal, 

sindical y patrimonial de los menores. Vicios de la voluntad. 
2. Objeto del contrato de trabajo . Trabajo ilícito y trabajo prohibido. Forma y prueba del contrato de trabajo. 

Libro especial. Formalidades y requisitos.  
3. Registración de la vinculación laboral . La Ley Nacional de Empleo 24013 y  su  reglamentación. Lugar de 

inscripción. Casos de incumplimiento al deber de registrar. Actitud que debe asumir el trabajador ante 
incumplimiento. Forma y contenido del emplazamiento. Protección por despido injustificado: indemnización 
duplicada. Presunciones e indicios. 

4. Sistema único de registro laboral : a. Registraciones que comprende, b. autoridad de aplicación. 
 
 
UNIDAD VI 
Contenido ético jurídico de la relación individual de trabajo. Deber es y derechos de las partes. 
1. Particularidades del vínculo laboral. Complejidad obligacional. Las obligaciones de cumplimiento y los 

imperativos de conducta 
2. Deberes comunes de las partes. Principio rector. 
3. Derechos del empleador: a. Facultades jerárquicas. b. Facultades de dirección-organización. c. Facultad de 

modificar las formas y modalidades del trabajo (“ius variandi”). Límites. Ejercicio ilegítimo. d. Facultades 
disciplinarias. La suspensión disciplinaria. Cuestionamiento de las medidas disciplinarias. e. Facultades de 
control: distintos tipos de controles. f. Derecho a ser preferido en la explotación de los inventos personales del 
trabajador. 

4. Deberes del empleador. a.  Deber de pagar la remuneración. b. Deber de previsión: fundamento y 
manifestaciones. c. Deber de seguridad. d. Deber de protección de los bienes del trabajador. e. Deber de 
protección, alimentación y vivienda. f. Deber de dar ocupación efectiva y adecuada. Alcance y excepciones. g. 
Deber de diligencia e iniciativa del empleador. Consecuencias. h. Deber de observar las obligaciones frente a 
los organismos sindicales y de la seguridad social. Sanción conminatoria mensual por no ingreso de 
retenciones. i. Deber de otorgar certificado de trabajo j. Deber de igual trato. 

5. Derechos del trabajador. Vinculación con los deberes del empleador. 
6. Deberes del trabajador. a.  Deber de fidelidad. Contenido. Consecuencias del incumplimiento. b. Obligación de 

no concurrencia desleal: presupuestos que la configuran. Obligación de no aceptar sobornos. c. Deber de 
obediencia.  

 
 
UNIDAD VII 
Modalidades del contrato de trabajo 
1. Principio general. Período de prueba. Plazo legal. Ambito de aplicación. Contratación única. Uso abusivo y 

sanciones. Derechos y deberes. Aportes y contribuciones a la seguridad social. Eximición de indemnizaciones. 
Prestaciones por accidente o enfermedad inculpable. Cómputo como tiempo de servicio. 

2. Contrato de trabajo a plazo fijo. Requisitos de validez. Preaviso. Extinción por vencimiento del plazo. 
Extinción anticipada. 

3. Contrato a tiempo parcial. Duración de la jornada de trabajo. Remuneraciones. Cotizaciones a la seguridad 
social. Prioridad para ocupar vacantes. 

4. Otras modalidades contractuales: a.  Contrato de temporada. b. Contrato de trabajo eventual. c. Contrato de 
trabajo de grupo o por equipo. d. Trabajo prestado por integrantes de una sociedad. e. Contrato de trabajo de 
aprendizaje. 

5.  Modalidades contractuales no laborales: Régimen de pasantías.  
 
 
UNIDAD VIII 
Remuneración del trabajador 
1. Concepto.  Salario y prestaciones de la seguridad social. 
2. Distintas formas de salario. Pago en dinero y en especie. Salarios mínimos. Viáticos. Gratificaciones. Pago a 

destajo o por unidad de obra. Comisión. Utilidades. Adicionales. Propinas. Prestaciones no retributivas. 



 3 

3. Formas y modos de determinar la remuneración . Prueba de pago de la remuneración 
4. Adquisición y pérdida del salario. 
5. Tutela y pago de la remuneración. a . Protección contra el empleador: Días, horas y lugar de pago. Período 

de pago. Plazo. Forma de pago. Adelanto de salario. Pago íntegro. Sumas reclamada en juicio. Prueba del 
pago. b. Protección contra los acreedores del trabajador. c. Protección contra los acreedores del empleador. d. 
Prescripción y caducidad.  

 
 
UNIDAD IX 
Régimen legal de la duración del trabajo y descanso semanal. 
1. Jornada de trabajo.  Determinación. Concepto. Extensión: a. Jornada normal diurna. b. jornada normal 

nocturna. c. Jornada insalubre. d. Jornada mixta. Jornada de trabajo reducida. Horas suplementarias. Trabajo 
por equipos. Descanso diario y semanal. 

2. Vacaciones y otras licencias. Conceptos generales. Razón de su existencia. Régimen general, licencia 
ordinaria: a. plazos, b. cómputo de la antigüedad, c. requisitos para el goce de las vacaciones, d. comienzo de 
la licencia, e. tiempo de trabajo, f. falta de tiempo mínimo, g. suspensión de actividades del establecimiento, h. 
época de otorgamiento, i. comunicación, j. retribución, k. oportunidad de pago de las vacaciones, l. 
indemnización, m. omisión  de su otorgamiento. 

3. Licencias especiales.  
4. Disposiciones comunes. Prohibición de compensar las vacaciones. Prestaciones discontinuas. Trabajadores 

eventuales. Continuidad del período. Excepciones. Fraccionamiento y acumulación. 
5. Feriados obligatorios y días no laborables. Nociones generales. Derecho a percibir el salario. No 

aplicabilidad de la previsión sobre descanso compensatorio. Condiciones para percibir el salario 
correspondiente. Determinación del salario. Régimen para días no laborables. Caso de enfermedad o 
accidente. Regulación del trabajo a domicilio. 

 
 
UNIDAD X 
Trabajo de mujeres y menores. 
1. El trabajo de mujeres. Conceptos generales. Carácter social de la protección. Principios generales. 

Capacidad. Prohibición de trato discriminatorio. Prohibición del trabajo a domicilio. Descanso al mediodía. 
Tareas penosas, peligrosas o insalubres 

2. Protección de la maternidad: Objeto de la protección. Principios generales. Prohibición de trabajar. 
Conservación del empleo. Obligación de comunicar el embarazo. Despido por causa de embarazo. Presunción. 
Descanso diario por lactancia. 

3. Prohibición de despido por causa de matrimonio. Conceptos generales. Nulidad. Presunción. 
Indemnización especial.  

4. Estado de excedencia: Requisitos. Opciones. Prohibición de la mujer trabajadora. Reintegro. Liquidación de la 
indemnización. Opción tácita. No se computa como tiempo de servicio. 

5. Trabajo de menores.  Conceptos generales.  Normas de  la OIT.  Capacidad de los menores en la LCT. Edad 
mínima. Jornada de trabajo. Tareas penosas. Descanso y vacaciones. Examen médico. Remuneración. Ahorro. 
Accidentes de trabajo. Aprendizaje de los menores: aspectos generales, formas excluidas del aprendizaje. 
Horarios, prueba y duración del contrato de aprendizaje. Organismos de aplicación. Orientación profesional. 
 
 
UNIDAD XI 
Suspensión de ciertos efectos del contrato de trabajo. 
1. Concepto . Caracteres. 
2. Enfermedades y accidentes inculpables. Conceptos generales. Derechos y obligaciones de las partes: a. A 

cargo del empleador: Plazos de licencias. Cálculo de la remuneración. Período de espera. Reincorporación: 
incapacidades relativa y absoluta. Despido. b. A cargo del trabajador: Aviso oportuno. Control médico. 

3. Suspensiones derivadas de la investigación de la conducta del tra bajador. Introducción. Fundamento. 
Diferencias. Suspensión preventiva: caracterización legal Concepto. Requisitos. Obligaciones de conducta. 
Injuria laboral y delito penal. Excepciones. Denuncia penal promovida por el empleador: Distintos supuestos. 
Denuncia formulada por un tercero o de oficio. Caracterización de la suspensión precautoria . Pautas que la 
legitiman. 

4. Suspensión por causas económicas y disciplinarias. Concepto. Requisitos genéricos. 
Suspensiones disciplinarias: Requisitos específicos de validez. Impugnación de la suspensión: forma, plazo, 
procedimiento.  
Suspensiones por causas económicas. Concepto. Requisitos comunes. Requisitos particulares: a. 
Suspensiones por falta o disminución de trabajo, b. suspensiones por fuerza mayor, c. acreditación. 
Procedimiento preventivo de crisis de empresas. 
Salarios durante la suspensión: prestación no remunerativa, asignación dineraria. 

5. Otros supuestos de suspensión no previstos en la LCT. 
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Suspensión convenida. Suspensión indirecta individual. Huelga. Quiebra.   
6. Transferencia del contrato de trabajo. 

Transferencia   del  establecimiento:  transferencia  definitiva  y  transitoria. Efectos de la transferencia. 
Transferencia a favor del estado. Privatizaciones. 

 
 
UNIDAD XII 
Extinción del contrato de trabajo. 
1. Nociones generales. Clasificación. Preaviso: Concepto. Plazos. Perfeccionamiento. Preaviso y suspensión 

del contrato. Licencia diaria. Renuncia al plazo faltante. Indemnización sustitutiva. Integración. El preaviso en 
los contratos a plazo fijo. 

2. Causas de extinción del contrato de trabajo: a. Renuncia: Forma y requisitos. b. Mutuo acuerdo: forma y 
modalidades. Retiros voluntarios. c. Abandono de trabajo. d. Fuerza mayor o falta o disminución de 
trabajo. e. Muerte del trabajador. f. Muerte del empleador. g. Vencimiento del plazo. h. Quiebra o 
concurso del empleador. i. Jubilación del trabajador: intimación. Plazo. Supuesto del trabajador que vuelve 
a la actividad. j. Incapacidad o inhabilidad del trabajador . Reingreso del trabajador. k. Justa causa: Injuria 
laboral. Concepto y casuística. Despido indirecto.  

3. Indemnización por antigüedad o despido. Cálculo: a. Régimen en la LCT. b. Subsistemas indemnizatorios: 
la ley 25013. Preaviso, indemnización por antigüedad o despido. Pago en término. Despido por fuerza mayor y 
por falta o disminución de trabajo. Despido discriminatorio. c. Reforma laboral de la ley 25877. d. Aplicación de 
los distintos subsistemas  indemnizatorios. e. Incrementos indemnizatorios de la ley 25323: falta o deficiente 
registración y falta de pago de las indemnizaciones. Despidos sin causa justificada: ley 25561. 

4. Prescripción y caducidad. Noción de cada institución. Prescripción: Concepto. Comienzo del plazo. 
Oportunidad para deducir la prescripción. Normas aplicables. Suspensión e interrupción de la prescripción. 
Causas de suspensión y modos de interrupción. Caducidad.  

5. Disposiciones complementarias de la LCT : conducta maliciosa. Pago en juicio. Pacto de cuota litis. Derecho 
del trabajador frente al concurso o quiebra del empleador. Quiebra del empleador: Los convenios 
colectivos. Fuero de atracción. Pronto pago. Privilegios: especial y general. Continuidad de la empresa. 
Transferencia a favor de terceros. 

 
 
UNIDAD XIII 
1. Estatutos especiales. Conceptos generales. Relaciones con la ley del contrato de trabajo . 
2. Régimen nacional de trabajo agrario. Ley 22248. Ambito de aplicación. Trabajadores permanentes y no 

permanentes. Particularidades de la regulación.  
3. Contratistas de viñas y frutales. Antecedentes. Ley 23154. Conceptualización. Forma y prueba del contrato. 

Derechos y obligaciones. Plazo de duración y extinción del contrato. Empleados del contratista. Diversas 
figuras que intervienen en la explotación de viñas y frutales y su regulación jurídica. 

4. Estatuto de la industria de la construcción: Concepto de aplicación. Inscripción. Fondo de desempleo. 
Estabilidad. Remuneración. Suspensión. Licencias por enfermedad. Indemnización en caso de muerte del 
trabajador. Responsabilidad solidaria de terceros. Régimen de trabajo en sábados después de las trece horas, 
domingos y feriados. Organo de aplicación y sanciones administrativas. 

5. Otros estatutos: Docentes particulares. Encargado de casas de renta. Jugadores de fútbol profesionales. 
Periodistas profesionales. Trabajo a domicilio. Viajante de comercio. Servicio doméstico. Particularidades de 
cada régimen especial. 

6. Régimen especial de la pequeña empresa (Ley 24.467). Definición. Registro único de personal. Modalidades 
de contratación. Disponibilidad colectiva. Movilidad interna. Formación profesional. Salud y seguridad en el 
trabajo. Seguimiento y aplicación. 

 
 
UNIDAD XIV 
1. Derecho colectivo. Concepto. Contenido. Fines. Fuente. El sindicalismo: evolución histórica y teorías 

sindicales. Principios de la legislación sindical: libertad sindical, democracia sindical, representatividad sindical, 
autonomía sindical. El sindicato: Concepto. Naturaleza jurídica. Clases o tipos de sindicatos. Breve historia de 
las organizaciones sindicales argentinas.  

2. Régimen legal de las asociaciones sindicales de trabajadore s (Ley 23551 y Decreto 467/88). 
Disposiciones generales. Recepción por la legislación argentina de los principios sindicales. Clases de 
asociaciones.  Derechos  y obligaciones de las simplemente inscriptas. Asociaciones con personería gremial. 
Requisitos para obtener la personería gremial. Derechos y deberes de los trabajadores frente a la asociación 
gremial. La representación sindical en la empresa. Asociaciones de segundo y tercer grado. 

3. Garantías sindicales. Estabilidad y tutela sindical: nociones generales. Sujetos beneficiarios. Alcance de la 
estabilidad. Requisitos para que rija. Amparo sindical: concepto, procedimiento a seguir. Exclusión de la tutela 
sindical: noción y procedimiento aplicable. Licencia sindical. Prácticas desleales y contrarias a la ética de las 
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relaciones profesionales: enumeración legal y sanciones aplicables. Control administrativo ejercido sobre 
asociaciones sindicales. Responsabilidad de las asociaciones profesionales. Asociaciones gremiales 
patronales: nociones generales. 

 
 
UNIDAD XV 
1. Convención colectiva de trabajo: Nociones generales. Antecedentes de la actual institución. Distintos tipos 

de convenios.  
2. Legislación argentina sobre convenios colectivos : ley 14250 y 25877. Procedimiento de negociación 

colectiva. Ley 23546. Modos de concertación. Sectores en los que ha de regir el convenio colectivo. Forma. 
Homologación. Registro y publicación. Vigencia. Ambito de comprensión del convenio. Contenido. 
Interpretación y aplicación. Prueba en juicio. Extensión. Comisión paritaria. Extinción. 

3. Conflicto laboral. Concepto. Tipos de conflictos laborales y sus sistemas de solución. Medidas de acción 
directa de los trabajadores. Huelga: nociones generales. Titularidad. Licitud e ilicitud de la huelga en el derecho 
argentino. Declaración administrativa. Efectos de la huelga en la esfera de las relaciones individuales. La 
huelga respecto a servicios esenciales. Otras medidas de acción directa. Responsabilidad del sindicato. 
Contrahuelga (lock-out). 

 
 
UNIDAD XVI 
1. Derecho administrativo del trabajo.  Jurisdicción nacional o provincial de la policía laboral. Competencia 

provincial de la policía del trabajo. Antecedentes. Subsecretaría de Trabajo y  Seguridad  Social  de  Mendoza: 
ley provincial Nº 4974. Pacto Federal del Trabajo: ley 25212.  a. Funciones y atribuciones en el ámbito de 
las relaciones individuales del trabajo . Inspección de trabajo e higiene y seguridad. Procedimiento y régimen 
de sanciones por infracciones de trabajo e higiene y seguridad. Conciliación de conflictos individuales de 
trabajo: instancia voluntaria. Acuerdo, homologación. Efectos de la homologación. Accidentes del trabajo o 
enfermedades profesionales o inculpables. Habilitación de la documentación laboral y registración contractual. 
Rubricación de registros laborales. Sistema de control horario. Patrocinio gratuito. Otras funciones. b. 
Funciones en el ámbito de las relaciones colectivas de trabajo. Trámite de conciliación. Conflictos 
colectivos en los servicios esenciales. Funciones excluidas. c. Funciones con relación a estatutos 
particulares: contratista de viñas y frutales. Personal de servicio doméstico.   

2. Derecho procesal del trabajo. Razón de ser de su especialidad. Organización de la justicia del trabajo: 
Distintos sistemas. La justicia del trabajo en la provincia de Mendoza. Organización y competencia. Principios 
que informan al proceso laboral. Recusaciones, excusaciones e integración del tribunal. De las 
representaciones y el poder apud-acta. Intervención de terceros. Medidas cautelares. Notificaciones y plazos. 
Honorarios y costas. La conciliación. Procedimiento genérico: Demanda. Contestación. Conciliación. 
Producción de la prueba. Vista de causa. Sentencia. Recursos ordinarios y extraordinarios. Juicios especiales. 
Métodos alternativos de resolución de conflictos laborales. Justicia nacional de la Capital Federal: organización, 
competencia y disposiciones atinentes al proceso común. 

 
 
UNIDAD XVII 
Derecho de la Seguridad Social. 
1. La seguridad social. Fundamento. Evolución histórica (ahorro, beneficencia, mutualismo, cooperativismo, 

asistencia social, seguro privado, seguro social). Fases de la seguridad social desde el seguro social alemán 
(1883 hasta el presente. Principios y tendencias de la seguridad social. 

2. Derecho de la Seguridad Social. Concepto. Fines. Autonomía. Relaciones entre el Derecho de la Seguridad 
Social y el Derecho del Trabajo. Fuentes formales: Constitución Nacional, leyes, decretos y resoluciones,  
convenios de seguridad social, convenios de corresponsabilidad, los principios de seguridad social. 

3. Aplicación del derecho de la Seguridad Social. Interpretación de las normas. Medios técnicos jurídicos 
utilizados por el derecho de la seguridad social. Sujetos: beneficiarios y obligados. Objeto. Contingencias 
sociales: biológicas, patológicas, económico-sociales. Prestaciones: requisitos para su percepción. 
Clasificación. Organización administrativa del sistema. Financiación. 

 
 
UNIDAD XVIII 
1 Régimen previsional jubilatorio y pensionario. Antecedentes y evolución histórica. Crisis del sistema 

tradicional y sus causas. Sistema Nacional Integrado de Jubilaciones y Pensiones. Ley 24241 y Dec. 1306/00. 
Principales características. Ambito de aplicación subjetivo y patrimonial. Opción. Obligaciones de los 
empleadores, de los afiliados y de los beneficiarios. a. Régimen de reparto . Características. Prestaciones. 
Prestación básica universal. Prestación compensatoria. Prestación adicional por permanencia. Retiro por 
invalidez. Pensión. Prestación por edad avanzada. b. Régimen de capitalización. Características. Las 
administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones (AFJP). Naturaleza jurídica. Objeto. Requisitos para su 
autorización. Comisiones. Inversiones. Procedimientos de liquidación. El fondo de fluctuación. Encaje. 
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Prestaciones. Renta vitalicia. Retiro fraccionado. La Superintendencia de AFJP. Deberes y Facultades. 
Compañías de seguro de vida y de retiro. Prestaciones de seguridad social no contributivas. Sujetos 
protegidos. Contingencias cubiertas.  

2. Régimen jubilatorio y pensionario para abogados y procuradores de la Provincia de Mendoza: ley 5059. 
Caja Forense. Personas comprendidas. Administración y fiscalización. Fondos: aporte mensual, adicional, 
aportes en juicio Oportunidad en que deben realizarse. Mora. Beneficios: jubilaciones, pensiones, jubilación por 
invalidez. Participación de la Caja en juicio. 

3. Régimen de asignaciones familiares. Breve noticia histórica. Ley 24714. Subsistemas que comprende. 
Sujetos beneficiarios y obligados. Requisitos para su percepción. Trabajadores exceptuados y excluidos. 
Prestaciones: asignaciones por hijo, por hijo con discapacidad, prenatal, por ayuda escolar anual para 
educación básica y polimodal, por maternidad, por nacimiento, por adopción, por matrimonio. Supuesto de 
ambos progenitores comprendidos en el régimen legal. Trabajador con más de un empleo. Funcionamiento del 
sistema. Financiación. 

 
 
UNIDAD XIX 
1. Accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. Nociones generales. Teorías sobre la 

responsabilidad del empleador. Diversos sistemas implementados en la legislación comparada. Evolución 
legislativa argentina. 

2. Legislación vigente ley 24557 y sus reglamentaciones. Las modificaciones del Dec. 1278/00. Objetivos. 
Ambito de aplicación. Seguro obligatorio y autoseguro. Obligaciones de las partes. Fondo de garantía y fondo 
de reserva. Contingencias. Incapacidades. Prestaciones dinerarias. Prestaciones en especie. Determinación y 
revisión de las incapacidades. Aseguradoras de riesgos del trabajo (ART) Principales características. 
Superintendencia de riesgos del trabajo (SRT): Funciones. Derechos, deberes, prohibiciones y sanciones. 
Responsabilidad civil del empleador: el texto legal y su problemática. El tema en la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de la Nación. 

3. Seguro Nacional de Salud. Creación del sistema nacional del seguro de salud. Principios, fines y objetivos. 
Ambito de aplicación. Beneficiarios. Administración del seguro. Agentes del seguro. Financiación. Prestaciones. 
Justicia competente. Infracciones, sanciones. Participación de las Provincias.  

4. Régimen legal de obras sociales. Obras sociales comprendidas. Su naturaleza jurídica. Funciones y 
obligaciones de las obras sociales. Beneficiarios. Prestaciones obligatorias: Ley 24.455. Derecho de opción del 
trabajador: los decretos 446/00, 1140/00 y 1305/00. Administración de los entes. Aportes y contribuciones: 
montos, depósito, destino, cobro judicial. Autoridad de aplicación. Atribuciones. Sanciones. Recursos. 

5. Protección de los trabajadores desempleados. Sistema integral de prestaciones por desempleo. Ley 24013. 
Ambito de aplicación. Prestaciones por desempleo: Tiempo de prestación, cuantía del beneficio, 
financiamiento, administración del sistema. 
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